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DEPARTAMENTO DE FÍSICA Y QUÍMICA 

  

1. INTRODUCCIÓN 

En el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, y en el Decreto 82/2022, de 12 de 

julio, de Castilla-La Mancha, en el apartado dedicado a Física y Química, se establece 

que la formación integral del alumnado requiere de una alfabetización científica en la 

etapa de la Educación Secundaria como continuidad a los aprendizajes relacionados con 

las ciencias de la naturaleza en Educación Primaria, pero con un nivel de profundización 

mayor en las diferentes áreas de conocimiento de la ciencia. En esta alfabetización 

científica, la materia de Física y Química contribuye a que el alumnado comprenda el 

funcionamiento del universo y las leyes que lo gobiernan, y proporciona los 

conocimientos, destrezas y actitudes de la ciencia que le permiten desenvolverse con 

criterio fundamentado en un mundo en continuo desarrollo científico, tecnológico, 

económico y social, promoviendo acciones y conductas que provoquen cambios hacia 

un mundo más justo e igualitario. 

Física y Química es una materia que debe cursar todo el alumnado entre el 

primer y el tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria, de tal forma que siente 

las bases para una formación científica básica. En el cuarto curso de la Educación 

Secundaria Obligatoria, Física y Química, de carácter opcional, presenta un currículo 

más amplio y especializado que incide en la profundización en las destrezas científicas 

que permitan al alumnado, más allá de despertar su curiosidad, aprender aplicando el 

pensamiento científico. 

Asimismo, se establece que el currículo de la materia de Física y Química 

contribuye al desarrollo de las competencias clave y de los objetivos de etapa. Para ello, 

los descriptores de las distintas competencias clave reflejadas en el Perfil de salida del 

alumnado al término de la enseñanza básica y los objetivos de etapa se concretan en las 

competencias específicas de la materia de Física y Química. 

 

2. EL CURRÍCULO DE LA MATERIA DE FÍSICA Y QUÍMICA EN LA 

ESO 

En el ANEXO II. MATERIAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, y en el ANEXO II. 

Materias de Educación Secundaria Obligatoria del Decreto 82/2022, de 12 de julio, de 

Castilla-La Mancha, en el apartado dedicado a Física y Química, se establece que la 

formación integral del alumnado requiere de una alfabetización científica en la etapa de 

la Educación Secundaria como continuidad a los aprendizajes relacionados con las 

ciencias de la naturaleza en Educación Primaria, pero con un nivel de profundización 

mayor en las diferentes áreas de conocimiento de la ciencia. En esta alfabetización 

científica, la materia de Física y Química contribuye a que el alumnado comprenda el 
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funcionamiento del universo y las leyes que lo gobiernan, y proporciona los 

conocimientos, destrezas y actitudes de la ciencia que le permiten desenvolverse con 

criterio fundamentado en un mundo en continuo desarrollo científico, tecnológico, 

económico y social, promoviendo acciones y conductas que provoquen cambios hacia 

un mundo más justo e igualitario. 

Física y Química es una materia que debe cursar todo el alumnado entre el 

primer y el tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria, de tal forma que siente 

las bases para una formación científica básica. En el cuarto curso de la Educación 

Secundaria Obligatoria, Física y Química, de carácter opcional, presenta un currículo 

más amplio y especializado que incide en la profundización en las destrezas científicas 

que permitan al alumnado, más allá de despertar su curiosidad, aprender aplicando el 

pensamiento científico. 

En el ANEXO II. MATERIAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, y en el ANEXO II. 

Materias de Educación Secundaria Obligatoria del Decreto 82/2022, de 12 de julio, de 

Castilla-La Mancha, se establece que el currículo de la materia de Física y Química 

contribuye al desarrollo de las competencias clave y de los objetivos de etapa. Para ello, 

los descriptores de las distintas competencias clave reflejadas en el Perfil de salida del 

alumnado al término de la enseñanza básica y los objetivos de etapa se concretan en las 

competencias específicas de la materia de Física y Química. 

 

 2.1. Competencias específicas y criterios de evaluación 

Las competencias específicas de la materia de Física y Química justifican el 

resto de los elementos del currículo de la materia y contribuyen a que el alumnado sea 

capaz de desarrollar el pensamiento científico para enfrentarse a los posibles problemas 

de la sociedad que lo rodea y disfrutar de un conocimiento más profundo del mundo. 

La evaluación de las competencias específicas se realiza teniendo en cuenta los 

criterios de evaluación, que están enfocados en el desempeño de los conocimientos, 

destrezas y actitudes asociados al pensamiento científico competencial. 

A continuación, se ofrece la relación de las competencias específicas de Física y 

Química de Educación Secundaria obligatoria, los criterios de evaluación relacionados a 

cada una de ellas y los descriptores operativos que las vinculan con las competencias 

clave recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
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2.2. Relación de las competencias específicas, los descriptores operativos y      

los criterios de evaluación. 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
DESCRIPTORES 

OPERATIVOS  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1. Comprender y relacionar los 

motivos por los que ocurren los 

principales fenómenos 

fisicoquímicos del entorno, 

explicándolos en términos de las 

leyes y teorías científicas 

adecuadas, para resolver 

problemas con el fin de aplicarlas 

para mejorar la realidad cercana y 

la calidad de vida humana. 

CCL1, STEM1, 

STEM2, STEM4, 

CPSAA4 

1.1. Identificar, comprender y explicar los 

fenómenos fisicoquímicos cotidianos más 

relevantes a partir de los principios, teorías y 

leyes científicas adecuadas, expresándolos de 

manera argumentada, utilizando diversidad de 

soportes y medios de comunicación. 

1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos 

planteados utilizando las leyes y teorías 

científicas adecuadas, razonando los 

procedimientos utilizados para encontrar las 

soluciones y expresando adecuadamente los 

resultados. 

1.3. Reconocer y describir en el entorno 

inmediato situaciones problemáticas reales de 

índole científica y emprender iniciativas en las 

que la ciencia, y en particular la física y la 

química, pueden contribuir a su solución, 

analizando críticamente su impacto en la 

sociedad. 

2. Expresar las observaciones 

realizadas por el alumnado en 

forma de preguntas, formulando 

hipótesis para explicarlas y 

demostrando dichas hipótesis a 

través de la experimentación 

científica, la indagación y la 

búsqueda de evidencias, para 

desarrollar los razonamientos 

propios del pensamiento científico 

y mejorar las destrezas en el uso 

de las metodologías científicas. 

CCL1, CCL3, 

STEM1, STEM2, 

CD1, CPSAA4, 

CE1, CCEC3 

2.1. Emplear las metodologías propias de la 

ciencia en la identificación y descripción de 

fenómenos a partir de cuestiones a las que se 

pueda dar respuesta a través de la indagación, 

la deducción, el trabajo experimental y el 

razonamiento lógico-matemático, 

diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas 

que no admiten comprobación experimental.  

2.2. Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza 

de las cuestiones que se traten, la mejor 

manera de comprobar o refutar las hipótesis 

formuladas, diseñando estrategias de 

indagación y búsqueda de evidencias que 

permitan obtener conclusiones y respuestas 

ajustadas a la naturaleza de la pregunta 

formulada.  

2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas 

conocidas al formular cuestiones e hipótesis, 

siendo coherente con el conocimiento científico 

existente y diseñando los procedimientos 

experimentales o deductivos necesarios para 

resolverlas o comprobarlas. 



Departamento de Física y Química. 

4 
 

3. Manejar con soltura las reglas y 

normas básicas de la física y la 

química en lo referente al 

lenguaje de la IUPAC, al lenguaje 

matemático, al empleo de 

unidades de medida correctas, al 

uso seguro del laboratorio y a la 

interpretación y producción de 

datos e información en diferentes 

formatos y fuentes, para 

reconocer el carácter universal y 

transversal del lenguaje científico 

y la necesidad de una 

comunicación fiable en 

investigación y ciencia entre 

diferentes países y culturas. 

STEM4, STEM5, 

CD3, CPSAA2, 

CC1, CCEC2, 

CCEC4 

3.1. Emplear datos en diferentes formatos para 

interpretar y comunicar información relativa a 

un proceso fisicoquímico concreto, 

relacionando entre sí lo que cada uno de ellos 

contiene, y extrayendo en cada caso lo más 

relevante para la resolución de un problema.  

3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas 

de la física y la química, incluyendo el uso de 

unidades de medida, las herramientas 

matemáticas y las reglas de nomenclatura, 

consiguiendo una comunicación efectiva con 

toda la comunidad científica.  

3.3. Poner en práctica las normas de uso de los 

espacios específicos de la ciencia, como el 

laboratorio de Física y Química, asegurando la 

salud propia y colectiva, la conservación 

sostenible del medio ambiente y el cuidado de 

las instalaciones. 

4. Utilizar de forma crítica, 

eficiente y segura plataformas 

digitales y recursos variados, 

tanto para el trabajo individual 

como en equipo, para fomentar la 

creatividad, el desarrollo personal 

y el aprendizaje individual y 

social, mediante la consulta de 

información, la creación de 

materiales y la comunicación 

efectiva en los diferentes entornos 

de aprendizaje. 

CCL2, CCL3, 

STEM4, CD1, CD2, 

CPSAA3, CE3, 

CCEC4 

4.1. Utilizar recursos variados, tradicionales y 

digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y 

la interacción con otros miembros de la 

comunidad educativa, con respeto hacia 

docentes y estudiantes y analizando 

críticamente las aportaciones de cada 

participante.  

4.2. Trabajar de forma adecuada con medios 

variados, tradicionales y digitales, en la 

consulta de información y la creación de 

contenidos, seleccionando con criterio las 

fuentes más fiables y desechando las menos 

adecuadas y mejorando el aprendizaje propio y 

colectivo. 

5. Utilizar las estrategias propias 

del trabajo colaborativo, 

potenciando el crecimiento entre 

iguales como base emprendedora 

de una comunidad científica 

crítica, ética y eficiente, para 

comprender la importancia de la 

ciencia en la mejora de la 

sociedad, las aplicaciones y 

repercusiones de los avances 

científicos, la preservación de la 

salud y la conservación sostenible 

del medio ambiente. 

CCL5, CP3, 

STEM3, STEM5, 

CD3, CPSAA3, 

CC3, CE2 

5.1. Establecer interacciones constructivas y 

coeducativas, emprendiendo actividades de 

cooperación como forma de construir un medio 

de trabajo eficiente en la ciencia.  

5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo 

a la metodología adecuada, proyectos 

científicos que involucren al alumnado en la 

mejora de la sociedad y que creen valor para el 

individuo y para la comunidad. 

6. Comprender y valorar la ciencia 

como una construcción colectiva 

en continuo cambio y evolución, 

en la que no solo participan las 

personas dedicadas a ella, sino 

que también requiere de una 

interacción con el resto de la 

sociedad, para obtener resultados 

STEM2, STEM5, 

CD4, CPSAA1, 

CPSAA4, CC4, 

CCEC1  

6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis 

histórico de los avances científicos logrados 

por hombres y mujeres de ciencia, que la 

ciencia es un proceso en permanente 

construcción y que existen repercusiones 

mutuas de la ciencia actual con la tecnología, 

la sociedad y el medio ambiente. 

6.2. Detectar en el entorno las necesidades 
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que repercutan en el avance 

tecnológico, económico, 

ambiental y social. 

tecnológicas, ambientales, económicas y 

sociales más importantes que demanda la 

sociedad, entendiendo la capacidad de la 

ciencia para darles solución sostenible a través 

de la implicación de todos los ciudadanos. 

 

 

 2.3. Saberes básicos 

Los saberes básicos de esta materia contemplan conocimientos, destrezas y 

actitudes que se encuentran estructurados en los que tradicionalmente han sido los 

grandes bloques de conocimiento de la Física y la Química: «La materia», «La energía», 

«La interacción» y «El cambio». Además, este currículo propone la existencia de un 

bloque de saberes básicos comunes que hace referencia a las metodologías de la ciencia 

y a su importancia en el desarrollo de estas áreas de conocimiento. En este bloque, 

denominado «Las destrezas científicas básicas», se establece además la relación de las 

ciencias experimentales con una de sus herramientas más potentes, las matemáticas, que 

ofrecen un lenguaje de comunicación formal y que incluyen los conocimientos, 

destrezas y actitudes previos del alumnado y los que se adquieren a lo largo de esta 

etapa educativa. Se incide aquí en el papel destacado de las mujeres a lo largo de la 

historia de la ciencia como forma de ponerlo en valor y fomentar nuevas vocaciones 

femeninas hacia el campo de las ciencias experimentales y la tecnología.  

El bloque de «La materia» engloba los saberes básicos sobre la constitución 

interna de las sustancias, lo que incluye la descripción de la estructura de los elementos 

y de los compuestos químicos y las propiedades macroscópicas y microscópicas de la 

materia como base para profundizar en estos contenidos en cursos posteriores.  

Con el bloque «La energía» el alumnado profundiza en los conocimientos, 

destrezas y actitudes que adquirió en la Educación Primaria, como las fuentes de energía 

y sus usos prácticos o los aspectos básicos acerca de las formas de energía. Se incluyen, 

además, saberes relacionados con el desarrollo social y económico del mundo real y sus 

implicaciones medioambientales.  

«La interacción» contiene los saberes acerca de los efectos principales de las 

interacciones fundamentales de la naturaleza y el estudio básico de las principales 

fuerzas del mundo natural, así como sus aplicaciones prácticas en campos tales como la 

astronomía, el deporte, la ingeniería, la arquitectura o el diseño.  

Por último, el bloque denominado «El cambio» aborda las principales 

transformaciones físicas y químicas de los sistemas materiales y naturales, así como los 

ejemplos más frecuentes del entorno y sus aplicaciones y contribuciones a la creación 

de un mundo mejor. 



Departamento de Física y Química. 

6 
 

Todos los elementos curriculares están relacionados entre sí formando un todo 

que dota al currículo de esta materia de un sentido integrado y holístico. Así, la materia 

de Física y Química se plantea a partir del uso de las metodologías propias de la ciencia, 

abordadas a través del trabajo cooperativo y la colaboración interdisciplinar y su 

relación con el desarrollo socioeconómico, y enfocadas a la formación de alumnos y 

alumnas competentes y comprometidos con los retos del siglo XXI y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 

A continuación se enumeran los saberes básicos fijados en el Real Decreto 

217/2022, de 29 de marzo, de Educación Secundaria Obligatoria, ANEXO II. 

MATERIAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, en el apartado 

dedicado a Física y Química, y en el Decreto 82/2022, de 12 de julio, por el que se 

establece la ordenación y el currículo de Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad 

autónoma de Castilla-La Mancha, ANEXO II. MATERIAS DE EDUCACIÓN 

SECUNDARIA OBLIGATORIA, en el apartado dedicado a Física y Química. 

 

SABERES BÁSICOS 

A. LAS DESTREZAS CIENTÍFICAS BÁSICAS 

- Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de cuestiones, elaboración 

de hipótesis y comprobación experimental de las mismas. 

- Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de problemas y en 

el desarrollo de investigaciones mediante la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y 

el razonamiento lógico-matemático, haciendo inferencias válidas de las observaciones y obteniendo 

conclusiones. 

- Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales: 

materiales, sustancias y herramientas tecnológicas.  

- Normas de uso de cada espacio, asegurando y protegiendo así la salud propia y comunitaria, la 

seguridad en las redes y el respeto hacia el medio ambiente. 

- El lenguaje científico: unidades del Sistema Internacional y sus símbolos. Herramientas 

matemáticas básicas en diferentes escenarios científicos y de aprendizaje. 

- Estrategias de interpretación y producción de información científica utilizando diferentes formatos y 

diferentes medios: desarrollo del criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a 

la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e igualitaria. 

- Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos 

históricos y actuales de la física y la química en el avance y la mejora de la sociedad. 

B. LA MATERIA 

- Teoría cinético-molecular: aplicación a observaciones sobre la materia explicando sus 

propiedades, los estados de agregación, los cambios de estado y la formación de mezclas y 

disoluciones. 

- Experimentos relacionados con los sistemas materiales: conocimiento y descripción de sus 

propiedades, su composición y su clasificación. Técnicas de separación de mezclas. 

- Estructura atómica: desarrollo histórico de los modelos atómicos, existencia, formación y 

propiedades de los isótopos y ordenación de los elementos en la tabla periódica. 

- Principales compuestos químicos: su formación y sus propiedades físicas y químicas, valoración 

de sus aplicaciones. Masa atómica y masa molecular. 

- Nomenclatura: participación de un lenguaje científico común y universal formulando y nombrando 

sustancias simples, iones monoatómicos y compuestos binarios mediante las reglas de 
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nomenclatura de la IUPAC. 

C. LA ENERGÍA 

- La energía: formulación de cuestiones e hipótesis sobre la energía, propiedades y manifestaciones 

que la describan como la causa de todos los procesos de cambio. 

- Diseño y comprobación experimental de hipótesis relacionadas con el uso doméstico e industrial 

de la energía en sus distintas formas y las transformaciones entre ellas. 

- Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medio ambiente y la sostenibilidad a partir de las 

diferencias entre fuentes de energía renovables y no renovables. Valoración de la producción de 

energía eólica en Castilla-La Mancha. 

- Efectos del calor sobre la materia: análisis de los efectos y aplicación en situaciones cotidianas. 

- Naturaleza eléctrica de la materia: electrización de los cuerpos, circuitos eléctricos y la obtención 

de energía eléctrica. Concienciación sobre la necesidad del ahorro energético y la conservación 

sostenible del medio ambiente. 

D. LA INTERACCIÓN 

- Predicción de movimientos sencillos a partir de los conceptos de la cinemática, formulando 

hipótesis comprobables sobre valores futuros de estas magnitudes, validándolas a través del cálculo 

numérico, la interpretación de gráficas o el trabajo experimental. 

- Las fuerzas como agentes de cambio: relación de los efectos de las fuerzas, tanto en el estado de 

movimiento o de reposo de un cuerpo como produciendo deformaciones en los sistemas sobre los 

que actúan. 

- Aplicación de las leyes de Newton: observación de situaciones cotidianas o de laboratorio que 

permiten entender cómo se comportan los sistemas materiales ante la acción de las fuerzas y 

predecir los efectos de estas en situaciones cotidianas y de seguridad vial. 

- Fenómenos gravitatorios, eléctricos y magnéticos: experimentos sencillos que evidencian la 

relación con las fuerzas de la naturaleza. 

A. EL CAMBIO 

- Los sistemas materiales: análisis de los diferentes tipos de cambios que experimentan, 

relacionando las causas que los producen con las consecuencias que tienen. 

- Interpretación macroscópica y microscópica de las reacciones químicas: explicación de las 

relaciones de la química con el medio ambiente, la tecnología y la sociedad. 

- Ley de conservación de la masa y ley de las proporciones definidas: aplicación de estas leyes 

como evidencias experimentales que permiten validar el modelo atómico-molecular de la materia. 

- Factores que afectan a las reacciones químicas: predicción cualitativa de la evolución de las 

reacciones, entendiendo su importancia en la resolución de problemas actuales por parte de la 

ciencia. 
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3. Objetivos, contenidos y competencias de Ciencias Aplicadas a la 

Actividad Profesional. 

 El currículo de Ciencias Aplicadas a la Actividad Profesional en 4º ESO viene 

enmarcado por el referente que suponen los  objetivos generales de la etapa, recogidos 

en el art. 12 del Decreto 40/2015, que han de alcanzarse como resultado de las 

experiencias de enseñanza-aprendizaje diseñadas a tal fin. Nuestra programación 

didáctica concreta los siguientes objetivos específicos para la materia:  

 Conocer, entender y utilizar las estrategias y los conceptos científicos básicos 

para interpretar los fenómenos naturales. 

 Analizar y valorar las repercusiones de los desarrollos científicos y tecnológicos, 

así como sus aplicaciones en el medio ambiente.  

 Conocer y aplicar las etapas del método científico en la resolución de problemas. 

 Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje 

oral y escrito con propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones 

matemáticas elementales, así como saber comunicar argumentaciones y 

explicaciones en el ámbito de la ciencia. 

 Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, 

incluidas las Tecnologías de la Información y la Comunicación y emplearla, 

valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre temas 

científicos. 

 Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, 

individualmente o en grupo, cuestiones científicas y tecnológicas. 

 Conocer las principales actividades antrópicas que contaminan el medio 

ambiente y las medidas oportunas para reducir o evitar dicha contaminación. 

 Comprender la importancia de utilizar los conocimientos científicos para 

satisfacer las necesidades humanas y participar en la necesaria toma de 

decisiones en torno a problemas locales y globales a los que nos enfrentamos. 

 Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad 

y el medio ambiente, con atención particular a los problemas a los que se 

enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación de 

soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro 

sostenible. 

 Reconocer las aportaciones de la ciencia al pensamiento humano a lo largo de la 

historia, apreciando las revoluciones científicas que han marcado la evolución 

cultural de la humanidad y sus condiciones de vida.  
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 En cuanto a los contenidos, el conocimiento científico permite a las personas 

aumentar y mejorar el control sobre su salud así como comprender y valorar el papel de 

la ciencia y sus procedimientos en el bienestar social. La materia de Ciencias Aplicadas 

a la Actividad Profesional puede ofrecer la oportunidad al alumnado de aplicar, en 

cuestiones prácticas, cotidianas y cercanas, los conocimientos adquiridos de Química, 

Biología o Geología, a lo largo de los cursos anteriores.  

 Las Ciencias Aplicadas a la Actividad Profesional proporcionan una orientación 

general al alumnado sobre los métodos prácticos de la ciencia, sus aplicaciones a la 

actividad profesional, los impactos medioambientales que generan, así como 

operaciones básicas de laboratorio relacionadas. Esta formación les aportará una 

base muy importante para abordar en mejores condiciones los estudios de formación 

profesional en las diversas familias: agraria, industrias alimentarias, química, sanidad, 

vidrio y cerámica, etc. 

 La naturaleza de esta materia nos permite aplicar los conocimientos adquiridos. 

El alumnado debe conocer las características del entorno y su realidad económica y 

social para así poder evaluar los efectos positivos y negativos de la actividad científico-

tecnológica, de forma que en un futuro próximo sea capaz de participar activamente en 

las decisiones políticas que le afectan fomentando el desarrollo sostenible de nuestro 

planeta. 

 Los contenidos se presentan en bloques. Además, se propone la realización de 

proyectos de investigación, en los que se abordarán contenidos relativos a los tres 

bloques anteriores y que podrán desarrollarse simultáneamente a los mismos. 

 El bloque 1 está dedicado al trabajo en el laboratorio y las técnicas 

instrumentales básicas, siendo importante que los estudiantes conozcan su organización 

y destacando la importancia del conocimiento y cumplimiento de las normas de 

seguridad e higiene, así como la correcta utilización de materiales y sustancias. Así, 

mediante los ensayos de laboratorio, podrán conocer las técnicas instrumentales básicas. 

Se procurará que los estudiantes valoren la importancia del método científico y puedan 

obtener en el laboratorio sustancias con interés industrial, de forma que establezcan una 

relación entre la necesidad de investigar en el laboratorio y la aplicación posterior de los 

resultados a la industria. Es interesante que el alumnado conozca el impacto 

medioambiental que provoca la industria durante la obtención de los productos, 

valorando las aportaciones que hace la ciencia para mitigar dicho impacto e 

incorporando herramientas de prevención que fundamenten un uso y gestión sostenibles 

de los recursos. 

 El bloque 2 está dedicado a las aplicaciones de la ciencia en la conservación del 

medio ambiente. Su finalidad es que el alumnado conozca los diferentes tipos de 

contaminantes ambientales, sus orígenes y efectos negativos, así como el tratamiento 

para reducir sus efectos y eliminar los residuos generados, tanto desde el punto de vista 

teórico como práctico. El uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 

en este bloque está especialmente recomendado para realizar actividades de indagación 
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y de búsqueda de soluciones al problema medioambiental, mediante el trabajo en grupo 

con un reparto equitativo del mismo y su exposición y defensa.  

 El bloque 3 (Investigación, Desarrollo e Innovación) es el más novedoso para el 

alumnado y debería trabajarse combinando los aspectos teóricos con los de indagación, 

utilizando nuevamente las Tecnologías de la Información y la Comunicación, que 

constituirán una herramienta muy potente para que el alumnado pueda conocer los 

últimos avances en este campo a nivel mundial, estatal y local. El alumnado debe estar 

perfectamente informado sobre las posibilidades que se les pueden abrir en un futuro 

próximo, y del mismo modo deben poseer unas herramientas procedimentales, 

actitudinales y cognitivas que les permitan emprender con éxito las rutas profesionales 

que se les ofrezcan.  

 Es importante que al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria, los 

estudiantes hayan adquirido conocimientos procedimentales en el área científica, 

especialmente en técnicas experimentales. Esta materia les aportará una formación 

experimental básica y contribuirá a la adquisición de una disciplina de trabajo en el 

laboratorio, respetando las normas de seguridad e higiene así como valorando la 

importancia de utilizar los equipos de protección personal necesarios en cada caso. De 

igual manera, a través de esta materia se aproximará la ciencia al alumnado y se 

extrapolarán tanto los conocimientos como las competencias adquiridas a la actividad 

profesional. 

 La materia Ciencias Aplicadas a la Actividad Profesional contribuye al 

desarrollo de las competencias del currículo, entendidas como capacidades que ha de 

desarrollar el alumnado para aplicar de forma integrada los contenidos de la materia con 

el fin de lograr la realización satisfactoria de las actividades propuestas, necesarias en 

todas las personas para su realización y desarrollo personal, así como para la ciudadanía 

activa, la inclusión social y el empleo. A través de los conocimientos anteriormente 

mencionados se desarrollan las distintas competencias, siendo estas fundamentales para 

el desarrollo de diversas actividades de la vida cotidiana. 

 La competencia comunicación lingüística es un objetivo de aprendizaje 

permanente durante toda la vida. Las actividades de enseñanza-aprendizaje fomentan 

los hábitos de lectura y trabajan tanto la comprensión oral y escrita como la expresión 

desde el uso de diversos textos científicos y formatos de presentación. Con todo esto, el 

alumnado consigue adquirir un vocabulario científico que contribuye al desarrollo de 

una cultura científica básica en la sociedad actual, al mismo tiempo que el respeto a las 

normas de convivencia con los turnos de palabra y la importancia del diálogo como 

herramienta fundamental en la convivencia. 

 La competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología 

son fundamentales en la formación de las personas, dada su implicación en la sociedad 

actual. Estas competencias son esenciales para la resolución de protocolos de 

laboratorio, trabajando así no solo las cantidades mediante cálculos, sino también la 

capacidad de interpretación de los resultados obtenidos. Además acercan al alumnado al 
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método científico. El bloque de investigación y desarrollo permite incrementar el interés 

por la ciencia al mismo tiempo que fomenta el apoyo a la investigación científica como 

herramienta fundamental en nuestra sociedad y contribuye al desarrollo de estas 

competencias. 

 La competencia digital implica el uso creativo, crítico y seguro de las 

tecnologías de la comunicación, herramientas básicas en el proceso de enseñanza-

aprendizaje. En esta materia se desarrollan destrezas relacionadas con el acceso a la 

información, el procesamiento de la misma y la creación de contenidos a través de la 

realización de actividades experimentales y de investigación. Mediante la elaboración 

de diversos documentos científicos el alumnado adquirirá la capacidad de diferenciar 

fuentes fiables de información desarrollando así una actitud crítica y realista frente al 

mundo digital, permitiéndole identificar los distintos riesgos potenciales existentes en la 

red. El uso de diversas páginas web permite al alumnado diferenciar los formatos así 

como conocer las principales aplicaciones utilizadas para la elaboración de las tareas 

encomendadas. 

 La competencia aprender a aprender es fundamental para el aprendizaje 

permanente a lo largo de la vida. El carácter práctico de la materia permite, a través del 

trabajo experimental y de la elaboración de proyectos de investigación, despertar la 

curiosidad del alumnado por la ciencia y aprender a partir de los errores propios y 

ajenos. Conocer las estrategias de planificación e implementación de un proyecto 

aumentará las posibilidades de éxito en futuros proyectos laborales y personales. 

 Respecto a las competencias sociales y cívicas tratan de preparar a las personas 

para ejercer una ciudadanía democrática. Esta materia pretende trabajar ambas 

competencias mediante la valoración crítica de las actividades humanas en relación con 

el entorno que nos rodea. También se trabajarán en el desarrollo de las sesiones 

expositivas de proyectos de investigación valores como el respeto, la tolerancia y la 

empatía, esenciales en el mundo actual. Se favorecerá el trabajo en equipo, colaborativo, 

cooperativo…, fomentando un reparto equitativo de la tarea. La igualdad de 

oportunidades puede estimularse recordando el trabajo, no solo de grandes científicos 

sino también de grandes científicas. 

 La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor deberá 

favorecer la iniciativa emprendedora, la capacidad de pensar de forma creativa, de 

gestionar el riesgo y de manejar la incertidumbre. Al presentar esta materia un bloque 

dedicado a los proyectos de investigación, la búsqueda y selección de información 

permite trabajar la capacidad de planificación y organización de la misma, la 

importancia de tomar decisiones oportunas basadas en pruebas y argumentos, utilizando 

las fuentes bibliográficas apropiadas, desarrollando así un pensamiento crítico. El 

trabajo, tanto individual como en grupo, enriquece al alumnado en valores como la 

autoestima, la capacidad de negociación y de liderazgo adquiriendo así el sentido de la 

responsabilidad.  
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 La competencia conciencia y expresiones culturales se trabaja valorando la 

importancia de la ejecución con claridad y rigor de los dibujos y fotografías en las 

apreciaciones como herramienta fundamental en el trabajo científico al permitir 

aproximarnos a la realidad natural. El conocimiento de la riqueza natural de esta 

comunidad tanto de sus paisajes, como de sus ecosistemas, el clima y sus fenómenos 

naturales permite interpretar el medio desde una perspectiva científica. Es importante 

desarrollar buenas prácticas medioambientales como medida de preservar nuestro 

patrimonio natural. 

 

4. Estrategias e instrumentos para la evaluación de los aprendizajes del 

alumnado.  

 En el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, se fijan para la 

evaluación en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria los principios de 

evaluación continua, formativa e integradora de los diferentes aprendizajes establecidos 

para la etapa. Los referentes últimos para la evaluación del proceso de aprendizaje desde 

todas las materias y ámbitos deben ser la consecución de los objetivos establecidos para 

la etapa y el grado de consecución de las competencias clave establecidas en el Perfil de 

salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

En el proceso de evaluación continua, se contempla el establecimiento de 

medidas de apoyo educativo en los casos en los que el progreso de un alumno o una 

alumna no sea el adecuado y, especialmente, en el alumnado con necesidades educativas 

especiales. En el apartado 7 del citado artículo se prevé que, para el caso del alumnado 

con adaptaciones curriculares, la evaluación se realizará tomando como referencia los 

criterios de evaluación establecidos en las mismas. 

En la Educación Secundaria Obligatoria, el carácter integrador de la evaluación 

no impide que el profesorado pueda realizar la evaluación diferenciada de cada materia 

o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de evaluación, incluidos los fijados en los 

programas de diversificación curricular. 

Para la evaluación en esta etapa se promoverá el uso de instrumentos de 

evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de 

aprendizaje que permitan la valoración objetiva y que garanticen que los procesos de 

evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad específica de 

apoyo educativo. 

 

A lo largo de cada curso escolar se realizarán, al menos, tres sesiones de 

evaluación de los aprendizajes del alumnado, una por trimestre, sin contar la evaluación 

inicial. La última sesión se entenderá como la de evaluación final ordinaria del curso. 
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 En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un 

alumno no sea el adecuado, el profesorado adoptará las oportunas medidas de refuerzo 

educativo y, en su caso, de adaptación curricular que considere oportunas para ayudarle 

a superar las dificultades mostradas. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento 

del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, y estarán dirigidas a garantizar la 

adquisición de los aprendizajes básicos para continuar el proceso educativo. 

 La evaluación requiere el empleo de herramientas adecuadas a los 

conocimientos y competencias, que tengan en cuenta situaciones y contextos concretos 

que permitan a los alumnos demostrar su dominio y aplicación, y cuya administración 

resulte viable. 

 La evaluación de los aprendizajes del alumnado se aborda, habitualmente, a 

través de diferentes técnicas aplicables en el aula. Al evaluar competencias, los métodos 

de evaluación que se muestran más adecuados son los que se basan en la valoración de 

la información obtenida de las respuestas del alumnado ante situaciones que requieren la 

aplicación de conocimientos.  

 En el caso de determinadas competencias se requiere la observación directa del 

desempeño del alumno, como ocurre en la evaluación de ciertas habilidades 

manipulativas, actitudes (hacia la lectura, la resolución de problemas, etc.) o valores 

(perseverancia, minuciosidad, etc.). Y, en general, el grado en que un alumno ha 

desarrollado las competencias podría ser determinado mediante procedimientos como la 

resolución de problemas, la realización de trabajos y actividades prácticas, las 

simulaciones.  

 Junto con estos instrumentos, utilizamos también pruebas administradas 

colectivamente, que constituyen el procedimiento habitual de las evaluaciones 

nacionales e internacionales que vienen realizándose sobre el rendimiento del 

alumnado.  

 Para llevar a cabo esta evaluación se emplean pruebas en las que se combinan 

diferentes formatos de ítems: 

 Preguntas de respuesta cerrada, bajo el formato de elección múltiple, en las 

que solo una opción es correcta y las restantes se consideran erróneas. 

 Preguntas de respuesta semiconstruida, que incluyen varias preguntas de 

respuesta cerrada dicotómicas o solicitan al alumnado que complete frases o que 

relacione diferentes términos o elementos. 

 Preguntas de respuesta construida que exigen el desarrollo de procedimientos y 

la obtención de resultados. Este tipo de cuestiones contempla la necesidad de 

alcanzar un resultado único, aunque podría expresarse de distintas formas y 

describirse diferentes caminos para llegar al mismo. Tanto el procedimiento 

como el resultado han de ser valorados, para lo que hay que establecer diferentes 
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niveles de ejecución en la respuesta en función del grado de desarrollo 

competencial evidenciado. 

 Preguntas de respuesta abierta que admiten respuestas diversas, las cuales, aun 

siendo correctas, pueden diferir de unos alumnos a otros.  

 

 Las herramientas de evaluación utilizadas serán las siguientes: 

 

 Pruebas de diagnóstico inicial de curso: una prueba de nivel, a realizar dentro de 

la primera quincena del curso, que permita el diagnóstico de necesidades de 

atención individual. 

 Pruebas de evaluación por unidad. 

 Actividades del libro del alumno. 

 Actividades de comprensión lectora. 

 Prácticas de laboratorio. 

 Actividades de simulación virtual. 

 Actividades para trabajar vídeos y páginas web. 

 Tareas de investigación. 

 Pruebas por competencias. 

 

   

Recuperación 

 Al alumnado que no supere una evaluación se le entregará un plan de 

recuperación donde consten los temas que tiene que recuperar, y los contenidos 

que no ha conseguido, así como las actividades a realizar para conseguirlos 

según el modelo que se ve a continuación para un tema de 3º de ESO. A 

continuación realizará una actividad de recuperación consistente en una prueba 

escrita específica. 

  Si el alumno obtiene una calificación numérica igual, o superior, a cinco 

puntos, sobre un máximo de diez, como resultado de la evaluación de dicha 

actividad de recuperación, se considerará superada la evaluación. 
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PLAN DE REFUERZO EDUCATIVO. FÍSICA Y QUÍMICA 3º ESO. 

DEPARTAMENTO DE FÍSICA Y QUÍMICA 

 

Alumno/a: 

 

 Para poder recuperar y alcanzar una evaluación positiva correspondiente al 

segundo trimestre se propone que el alumno/a debe atender a las siguientes indicaciones 

para poder superar los contenidos no superados y mejorar su rendimiento académico. 

 

 Actitud en clase 

 

o Prestar atención. 

o No hablar. 

o Tomar notas de los ejercicios de la pizarra. 

o Preguntar dudas. 

o Solicitar a tu profesor/a aclaración individual de dudas. 

o Traer el material a clase y hacer uso de él. 

o Participar activamente en los trabajos de grupo. 

o Participar en la clase activamente: salir a la pizarra, preguntar, responder a las 

preguntas del profesor. 

o Todas las anteriores. 

Trabajo individual 

 

o Realización de las tareas propuestas diariamente. 

o Hacer los ejercicios y trabajos solicitados por el profesor de cada contenido no 

superado. 

o Repasar el contenido antes de realizar el ejercicio. 

o Contrastar los resultados de tus ejercicios con la corrección que se hizo en clase. 
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o Repasar los contenidos que he fallado. 

o Todas las anteriores. 

Contenidos que debe trabajar.  

 

o Los sistemas materiales. 

o Los sistemas materiales heterogéneos. 

o Los sistemas materiales homogéneos. 

o Concentración de una disolución: tanto por ciento en volumen, tanto por ciento 

en masa y concentración en masa. 

o La solubilidad de las sustancias. Interpretación de las curvas de solubilidad. 

o La materia está formada por átomos. Las primeras teorías atómicas, la teoría 

atómica de Dalton. 

o La naturaleza eléctrica de la materia. Fenómenos de electrización. Electrones y 

protones. 

o Los primeros modelos atómicos. El modelo atómico de Thomson. El modelo 

atómico de Rutherford. La formación de iones. 

o ¿Cómo se identifican los átomos? Los isótopos. 

o Los nuevos modelos atómicos. El modelo de los niveles de energía de Bohr. La 

distribución de los electrones. 

o Cómo dibujar átomos. 

Sobre estos contenidos el alumno realizará una prueba objetiva. Este documento se 

entregará firmado por el padre/madre o tutor legal el día en el que se realice la prueba. 

 

Criterios de calificación final 

  Para superar la materia, el alumno debe igualar, o superar, la calificación 

numérica de cinco puntos sobre un máximo de diez, al realizar una media de las 

calificaciones globales obtenidas en las tres evaluaciones. 
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4.1. Plan de trabajo individualizado para el alumnado que repite con la 

asignatura aprobada. 

 Para aquellos alumnos que repiten 2º o 3º de ESO con la asignatura de Física y 

Química aprobada  el curso anterior se trabajarán con especial atención los estándares 

intermedios y avanzados, aunque los exámenes versarán fundamentalmente sobre los 

estándares básicos al igual que sus compañeros de curso. 

 

4.2. Plan de trabajo individualizado del alumnado que promociona con la 

asignatura pendiente. 

 Para aquellos alumnos que, habiendo promocionado a 3º o 4ºde la E.S.O., 

obtuvieron evaluación negativa en el área de Física y Química en el segundo o tercer 

curso de la E.S.O. respectivamente y, por tanto, tienen que recuperar los contenidos y 

objetivos didácticos correspondientes, se realizarán actividades de recuperación que 

básicamente se desarrollará mediante el siguiente programa: 

1. A los alumnos se les entrega durante el primer trimestre un plan de recuperación, 

según el modelo anterior, con los estándares básicos que tienen que superar y 

que figuran en la programación. También se les entregará un  cuadernillo de 

actividades de recuperación, correspondientes a los temas vistos durante el curso 

anterior, para que lo vayan realizando, pudiendo preguntar en todo momento las 

dudas que les vayan surgiendo. Dicho cuadernillo será recogido en el mes de 

abril para su corrección. 

2. Los aspectos a tener en cuenta en la evaluación serán los siguientes: expresión 

escrita, presentación y hábito de trabajo, puntualidad en la entrega de las 

actividades y realización correcta de las mismas. 

3. Durante el mes de mayo se convocará un examen que versará sobre los 

ejercicios propuestos en el cuaderno de recuperación. 

4. La nota final se obtendrá a partir de la calificación de los ejercicios propuestos 

(50 %) y la nota obtenida en el examen (50 %). 

 

5. El currículo de física y Química en bachillerato. 

 La materia de Física y Química es una materia específica de la modalidad del 

Bachillerato de Ciencias y Tecnología, y se imparte en el primer curso de esta etapa. 

Según se describe en el ANEXO II. MATERIAS DE BACHILLERATO del Real 

Decreto 243/2022, de 5 de abril, y en el ANEXO II. Materias de Bachillerato del 

Decreto 83/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

Bachillerato en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, las enseñanzas de 

Física y Química en Bachillerato aumentan la formación científica que el alumnado ha 

adquirido a lo largo de toda la Educación Secundaria Obligatoria y contribuyen de 

forma activa a que cada estudiante adquiera, con ello, una base cultural científica rica y 
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de calidad que le permita desenvolverse con soltura en una sociedad que demanda 

perfiles científicos y técnicos para la investigación y para el mundo laboral. 

El enfoque STEM que se pretende otorgar a la materia de Física y Química en 

toda la enseñanza secundaria y en el Bachillerato prepara a los alumnos y alumnas de 

forma integrada en las ciencias para afrontar un avance que se orienta a la consecución 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

Muchas alumnas y alumnos ejercerán probablemente profesiones que todavía no 

existen en el mercado laboral actual, por lo que el currículo de esta materia es abierto y 

competencial, y tiene como finalidad no solo contribuir a profundizar en la adquisición 

de conocimientos, destrezas y actitudes de la ciencia, sino también encaminar al 

alumnado a diseñar su perfil personal y profesional de acuerdo a las que serán sus 

preferencias para el futuro.  

 

5.1. Competencias específicas y criterios de evaluación 

El currículo de Física y Química de 1.º de Bachillerato se diseña partiendo de las 

competencias específicas de la materia, como eje vertebrador del resto de los elementos 

curriculares. Esto organiza el proceso de enseñanza y aprendizaje y dota a todo el 

currículo de un carácter eminentemente competencial.  

A partir de las competencias específicas, este currículo presenta los criterios de 

evaluación. Se trata de evitar la evaluación exclusiva de conceptos, por lo que los 

criterios de evaluación están referidos a las competencias específicas. 

 

5.2. Relación de las competencias específicas, los descriptores operativos y 

los criterios de evaluación. 

A continuación, se ofrece la relación de las competencias específicas de Física y 

Química de Bachillerato con los criterios de evaluación relacionados con cada una de 

ellas y los descriptores operativos que las vinculan con las competencias clave recogidas 

en el Perfil de salida del alumnado al término del Bachillerato. 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
DESCRIPTORES 

OPERATIVOS  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1. Resolver problemas y 

situaciones relacionados con 

la Física y la Química, 

aplicando las leyes y teorías 

científicas adecuadas, para 

comprender y explicar los 

fenómenos naturales y 

STEM1, STEM2, 

STEM5, 

CPSAA1.2 

1.1. Aplicar las leyes y teorías científicas en el 

análisis de fenómenos fisicoquímicos 

cotidianos, comprendiendo las causas que los 

producen y explicándolas utilizando 

diversidad de soportes y medios de 

comunicación. 

1.2. Resolver problemas fisicoquímicos 
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evidenciar el papel de estas 

ciencias en la mejora del 

bienestar común y en la 

realidad cotidiana. 

planteados a partir de situaciones cotidianas, 

aplicando las leyes y teorías científicas para 

encontrar y argumentar las soluciones, 

expresando adecuadamente los resultados. 

1.3. Identificar situaciones problemáticas en el 

entorno cotidiano, emprender iniciativas y 

buscar soluciones sostenibles desde la física 

y la química, analizando críticamente el 

impacto producido en la sociedad y el 

medioambiente. 

2. Razonar con solvencia, 

usando el pensamiento 

científico y las destrezas 

relacionadas con el trabajo de 

la ciencia, para aplicarlos a la 

observación de la naturaleza y 

el entorno, a la formulación de 

preguntas e hipótesis y a la 

validación de las mismas a 

través de la experimentación, 

la indagación y la búsqueda de 

evidencias. 

STEM1, STEM2, 

CPSAA4, CE1 

2.1. Formular y verificar hipótesis como 

respuestas a diferentes problemas y 

observaciones, manejando con soltura el 

trabajo experimental, la indagación, la 

búsqueda de evidencias y el razonamiento 

lógico-matemático. 

2.2. Utilizar diferentes métodos para encontrar 

la respuesta a una sola cuestión u 

observación, cotejando los resultados 

obtenidos y asegurándose así de su 

coherencia y fiabilidad. 

2.3. Integrar las leyes y teorías científicas 

conocidas en el desarrollo del procedimiento 

de la validación de las hipótesis formuladas, 

aplicando relaciones cualitativas y 

cuantitativas entre las diferentes variables, de 

manera que el proceso sea más fiable y 

coherente con el conocimiento científico 

adquirido. 

3. Manejar con propiedad y 

solvencia el flujo de 

información en los diferentes 

registros de comunicación de 

la ciencia como la 

nomenclatura de compuestos 

químicos, el uso del lenguaje 

matemático, el uso correcto de 

las unidades de medida, la 

seguridad en el trabajo 

experimental, para la 

producción e interpretación de 

información en diferentes 

formatos y a partir de fuentes 

diversas. 

CCL1, CCL5, 

STEM4, CD2 

3.1. Utilizar y relacionar de manera rigurosa 

diferentes sistemas de unidades, empleando 

correctamente su notación y sus 

equivalencias, haciendo posible una 

comunicación efectiva con toda la comunidad 

científica. 

3.2. Nombrar y formular correctamente 

sustancias simples, iones y compuestos 

químicos inorgánicos y orgánicos utilizando 

las normas de la IUPAC, como parte de un 

lenguaje integrador y universal para toda la 

comunidad científica. 

3.3. Emplear diferentes formatos para 

interpretar y expresar información relativa a 

un proceso fisicoquímico concreto, 

relacionando entre sí la información que cada 

uno de ellos contiene y extrayendo de él lo 

más relevante durante la resolución de un 

problema. 

3.4. Poner en práctica los conocimientos 

adquiridos en la experimentación científica en 

laboratorio o campo, incluyendo el 

conocimiento de sus materiales y su 

normativa básica de uso, así como de las 
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normas de seguridad propias de estos 

espacios, y comprendiendo la importancia en 

el progreso científico y emprendedor de que 

la experimentación sea segura sin 

comprometer la integridad física propia ni 

colectiva. 

4. Utilizar de forma autónoma, 

crítica y eficiente plataformas 

digitales y recursos variados, 

tanto para el trabajo individual 

como en equipo, consultando y 

seleccionando información 

científica veraz, creando 

materiales en diversos 

formatos y comunicando de 

manera efectiva en diferentes 

entornos de aprendizaje, para 

fomentar la creatividad, el 

desarrollo personal y el 

aprendizaje individual y social. 

STEM3, CD1, 

CD3, CPSAA3.2, 

CE2 

4.1. Interactuar con otros miembros de la 

comunidad educativa a través de diferentes 

entornos de aprendizaje, reales y virtuales, 

utilizando de forma autónoma y eficiente 

recursos variados, tradicionales y digitales, 

con rigor y respeto y analizando críticamente 

las aportaciones de todo el mundo. 

4.2. Trabajar de forma autónoma y versátil, 

individualmente y en equipo, en la consulta de 

información y la creación de contenidos, 

utilizando con criterio las fuentes y 

herramientas más fiables, y desechando las 

menos adecuadas, mejorando así el 

aprendizaje propio y colectivo. 

5. Trabajar de forma 

colaborativa en equipos 

diversos, aplicando 

habilidades de coordinación, 

comunicación, 

emprendimiento y reparto 

equilibrado de 

responsabilidades, para 

predecir las consecuencias de 

los avances científicos y su 

influencia sobre la salud propia 

y comunitaria y sobre el 

desarrollo medioambiental 

sostenible. 

STEM3, STEM5, 

CPSAA3.1, 

CPSAA3.2 

5.1. Participar de manera activa en la 

construcción del conocimiento científico, 

evidenciando la presencia de la interacción, la 

cooperación y la evaluación entre iguales, 

mejorando el cuestionamiento, la reflexión y el 

debate al alcanzar el consenso en la 

resolución de un problema o situación de 

aprendizaje. 

5.2. Construir y producir conocimientos a 

través del trabajo colectivo, además de 

explorar alternativas para superar la 

asimilación de conocimientos ya elaborados y 

encontrando momentos para el análisis, la 

discusión y la síntesis, obteniendo como 

resultado la elaboración de productos 

representados en informes, pósteres, 

presentaciones, artículos, etc. 

5.3. Debatir, de manera informada y 

argumentada, sobre las diferentes cuestiones 

medioambientales, sociales y éticas 

relacionadas con el desarrollo de las ciencias, 

alcanzando un consenso sobre las 

consecuencias de estos avances y 

proponiendo soluciones creativas en común a 

las cuestiones planteadas. 

6. Participar de forma activa en 

la construcción colectiva y 

evolutiva del conocimiento 

científico, en su entorno 

cotidiano y cercano, para 

convertirse en agentes activos 

de la difusión del pensamiento 

científico, la aproximación 

escéptica a la información 

STEM3, STEM4, 

STEM5, CPSAA5, 

CE2 

6.1. Identificar y argumentar científicamente 

las repercusiones de las acciones que el 

alumno o alumna emprende en su vida 

cotidiana, analizando cómo mejorarlas como 

forma de participar activamente en la 

construcción de una sociedad mejor. 

6.2. Detectar las necesidades de la sociedad 

sobre las que aplicar los conocimientos 
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científica y tecnológica y la 

puesta en valor de la 

preservación del 

medioambiente y la salud 

pública, el desarrollo 

económico y la búsqueda de 

una sociedad igualitaria. 

científicos adecuados que ayuden a 

mejorarla, incidiendo especialmente en 

aspectos importantes como la resolución de 

los grandes retos ambientales, el desarrollo 

sostenible y la promoción de la salud. 

 

 5.3. Saberes básicos 

Para la consecución de los criterios de evaluación, el currículo de Física y 

Química de 1.º de Bachillerato organiza en bloques los saberes básicos, que son los 

conocimientos, destrezas y actitudes que han de ser adquiridos a lo largo del curso, 

buscando una continuidad y ampliación de los de la etapa anterior pero que, a diferencia 

de esta, no contemplan un bloque específico de saberes comunes de las destrezas 

científicas básicas, puesto que estos deben ser trabajados de manera transversal en todos 

los bloques. 

El primer bloque, «Enlace químico y estructura de la materia», recoge la 

estructura de la materia y del enlace químico, lo que es fundamental para la 

comprensión de estos conocimientos en este curso y el siguiente, no solo en las materias 

de Física y de Química, sino también en otras disciplinas científicas como la Biología. 

A continuación, el bloque «Reacciones químicas» proporciona al alumnado un 

mayor número de herramientas para la realización de cálculos estequiométricos 

avanzados y cálculos en general con sistemas fisicoquímicos importantes, como las 

disoluciones y los gases ideales. 

Los saberes básicos propios de la Química terminan con el bloque «Química 

orgánica», que se introdujo en el último curso de la Educación Secundaria Obligatoria, 

y que se presenta en esta etapa con una mayor profundidad incluyendo las propiedades 

generales de los compuestos del carbono y su nomenclatura. Esto preparará a los 

estudiantes para afrontar en el curso siguiente cómo es la estructura y reactividad de los 

mismos, algo de evidente importancia en muchos ámbitos de nuestra sociedad actual 

como, por ejemplo, la síntesis de fármacos y de polímeros. 

Los saberes de Física comienzan con el bloque «Cinemática». Para alcanzar un 

nivel de significación mayor en el aprendizaje con respecto a la etapa anterior, este 

bloque se presenta desde un enfoque vectorial, de modo que la carga matemática de esta 

unidad se vaya adecuando a los requerimientos del desarrollo madurativo del alumnado. 

Además, comprende un mayor número de movimientos que les permite ampliar las 

perspectivas de esta rama de la mecánica. 

Igual de importante es conocer cuáles son las causas del movimiento. Por eso, el 

siguiente bloque, «Estática y dinámica», presenta los conocimientos, destrezas y 

actitudes correspondientes a la estática y a la dinámica. Aprovechando el enfoque 

vectorial del bloque anterior, el alumnado aplica esta herramienta a describir los efectos 
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de las fuerzas sobre partículas y sobre sólidos rígidos en lo referido al estudio del 

momento que produce una fuerza, deduciendo cuáles son las causas en cada caso. El 

hecho de centrar este bloque en la descripción analítica de las fuerzas y sus ejemplos, y 

no en el caso particular de las fuerzas centrales, que se incluyen en Física de 2.º de 

Bachillerato, permite una mayor comprensión para sentar las bases del conocimiento 

significativo. 

Por último, el bloque «Energía» presenta los saberes como continuidad a los que 

se estudiaron en la etapa anterior, profundizando más en el trabajo, la potencia y la 

energía mecánica y su conservación, así como en los aspectos básicos de termodinámica 

que les permitan entender el funcionamiento de sistemas termodinámicos simples y sus 

aplicaciones más inmediatas. Todo ello encaminado a comprender la importancia del 

concepto de energía en nuestra vida cotidiana y en relación con otras disciplinas 

científicas y tecnológicas. 

Este currículo de Física y Química para 1.º de Bachillerato se presenta como una 

propuesta integradora que afiance las bases del estudio, poniendo de manifiesto el 

aprendizaje competencial, y que despierta vocaciones científicas entre el alumnado. 

Combinado con una metodología integradora STEM se asegura el aprendizaje 

significativo del alumnado, lo que redunda en un mayor número de estudiantes de 

disciplinas científicas. 

A continuación se enumeran los saberes básicos fijados en el Real Decreto 

243/2022, de 5 de abril, de Bachillerato, ANEXO II. MATERIAS DE 

BACHILLERATO, en el apartado dedicado a la materia de Física y Química, y en el 

Decreto 83/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

Bachillerato en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, publicado en DOCM de 

14 de julio, ANEXO II. Materias de Bachillerato, en el apartado dedicado a la materia 

de Física y Química. 

 

SABERES BÁSICOS 

A. Enlace químico y estructura de la materia 

- Desarrollo de la tabla periódica: contribuciones históricas a su elaboración actual e importancia 

como herramienta predictiva de las propiedades de los elementos.  

- Estructura electrónica de los átomos tras el análisis de su interacción con la radiación 

electromagnética: explicación de la posición de un elemento en la tabla periódica y de la similitud en 

las propiedades de los elementos químicos de cada grupo.  

- Teorías sobre la estabilidad de los átomos e iones: predicción de la formación de enlaces entre los 

elementos, representación de estos y deducción de cuáles son las propiedades de las sustancias 

químicas. Comprobación a través de la observación y la experimentación.  

- Nomenclatura de sustancias simples, iones y compuestos químicos inorgánicos: composición y 

aplicaciones en la vida cotidiana. 

B. Reacciones químicas 

- Leyes fundamentales de la Química: relaciones estequiométricas en las reacciones químicas y en 

la composición de los compuestos. Resolución de cuestiones cuantitativas relacionadas con la 
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Química en la vida cotidiana.  

- Clasificación de las reacciones químicas: relaciones que existen entre la Química y aspectos 

importantes de la sociedad actual como, por ejemplo, la conservación del medioambiente o el 

desarrollo de fármacos.  

- Cálculo de cantidades de materia en sistemas fisicoquímicos concretos, como gases ideales o 

disoluciones y sus propiedades: variables mesurables propias del estado de los mismos en 

situaciones de la vida cotidiana.  

- Estequiometria de las reacciones químicas: aplicaciones en los procesos industriales más 

significativos de la ingeniería química. 

C. Química orgánica 

- Propiedades físicas y químicas generales de los compuestos orgánicos a partir de las estructuras 

químicas de sus grupos funcionales: generalidades en las diferentes series homólogas y 

aplicaciones en el mundo real.  

- Reglas de la IUPAC para formular y nombrar correctamente algunos compuestos orgánicos mono 

y polifuncionales (hidrocarburos, compuestos oxigenados y compuestos nitrogenados). 

D. Cinemática 

- Variables cinemáticas en función del tiempo en los distintos movimientos que puede tener un 

objeto, con o sin fuerzas externas: resolución de situaciones reales relacionadas con la física y el 

entorno cotidiano.  

- Variables que influyen en un movimiento rectilíneo y circular: magnitudes y unidades empleadas. 

Movimientos cotidianos que presentan estos tipos de trayectoria.  

- Relación de la trayectoria de un movimiento compuesto con las magnitudes que lo describen. 

E. Estática y dinámica 

- Predicción, a partir de la composición vectorial, del comportamiento estático o dinámico de una 

partícula y un sólido rígido bajo la acción de un par de fuerzas.  

- Relación de la mecánica vectorial aplicada sobre una partícula con su estado de reposo o de 

movimiento: aplicaciones estáticas o dinámicas de la física en otros campos, como la ingeniería o el 

deporte. 

- Interpretación de las leyes de la Dinámica en términos de magnitudes como el momento lineal y el 

impulso mecánico: aplicaciones en el mundo real. 

F. Energía 

- Conceptos de trabajo y potencia: elaboración de hipótesis sobre el consumo energético de 

sistemas mecánicos o eléctricos del entorno cotidiano y su rendimiento.  

- Energía potencial y energía cinética de un sistema sencillo: aplicación a la conservación de la 

energía mecánica en sistemas conservativos y no conservativos y al estudio de las causas que 

producen el movimiento de los objetos en el mundo real.  

- Variables termodinámicas de un sistema en función de las condiciones: determinación de las 

variaciones de temperatura que experimenta y las transferencias de energía que se producen con su 

entorno. 
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6. Contenidos de Química. 

 La Química es una ciencia que profundiza en el conocimiento de los principios 

fundamentales de la naturaleza y proporciona herramientas para la comprensión del 

mundo que nos rodea, no solo por sus repercusiones directas en numerosos ámbitos de 

la sociedad actual, sino también por su relación con otros campos del conocimiento 

como la Biología, la Medicina, la Ingeniería, la Geología, la Astronomía, la Farmacia o 

la Ciencia de los Materiales, por citar algunos. Se utiliza el conocimiento científico para 

identificar preguntas y obtener conclusiones a partir de pruebas, con la finalidad de 

comprender y ayudar a tomar decisiones sobre el mundo natural y los cambios que la 

actividad humana producen en él; ciencia y tecnología están hoy en la base del bienestar 

de la sociedad. 

 Es una materia de opción del bloque de asignaturas troncales del 2º curso de 

Bachillerato en la modalidad de Ciencias. En ella se profundiza en los aprendizajes 

realizados en etapas precedentes, teniendo también un carácter orientador y preparatorio 

de estudios posteriores. Asimismo, su estudio contribuye a la valoración del papel de la 

Química y de sus repercusiones en el entorno natural y social y a la solución de los 

problemas y grandes retos a los que se enfrenta la humanidad, gracias a las aportaciones 

tanto de hombres como de mujeres al conocimiento científico. 

 Los contenidos se estructuran en cuatro bloques, de los cuales el primero, La 

actividad científica, se configura como transversal a los demás. 

 En el segundo de ellos se trata la estructura atómica de los elementos y su 

repercusión en las propiedades periódicas de los mismos, profundizando y completando 

lo estudiado en la Educación Secundaria Obligatoria. La visión actual del concepto del 

átomo y las subpartículas que lo conforman contrasta con las nociones de la teoría 

atómico-molecular conocidas previamente por el alumnado. Entre las características 

propias de cada elemento destaca la reactividad de sus átomos y los distintos tipos de 

enlaces y fuerzas que aparecen entre ellos y, como consecuencia, las propiedades 

fisicoquímicas de los compuestos que pueden formar. 

 El tercer bloque introduce la reacción química, estudiando tanto su aspecto 

dinámico (cinética) como el estático (equilibrio químico). En ambos casos se analizarán 

los factores que modifican tanto la velocidad de reacción como el desplazamiento de su 

equilibrio. A continuación se estudian las reacciones ácido-base y de oxidación-

reducción, de las que se destacan las implicaciones industriales y sociales relacionadas 

con la salud y el medioambiente. 

 El cuarto bloque aborda la química orgánica, ampliando los conocimientos de 

formulación orgánica del alumnado al incluir compuestos con varios grupos 

funcionales, introduciendo el estudio de los tipos de reacciones orgánicas y las 

aplicaciones actuales de la orgánica relacionadas con la química de polímeros y 

macromoléculas, la química médica, la química farmacéutica, la química de los 

alimentos y la química medioambiental. 
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7. Contenidos de Física. 

 La materia está estructurada en seis bloques de contenidos. 

 El primer bloque está dedicado como en el curso anterior a la actividad 

científica, pero en este nivel se eleva el grado de exigencia en el uso de determinadas 

herramientas como son los gráficos (ampliándolos a la representación simultánea de tres 

variables interdependientes) y la complejidad de la actividad realizada (experiencia en 

el laboratorio o análisis de textos científicos). 

 En los bloques correspondientes a las interacciones gravitatoria, eléctrica y 

magnética los conceptos correspondientes a cinemática, dinámica y energía, tratados en 

el curso anterior de forma secuencial, pasan a ser tratados de manera global y se 

combinan para componer una visión panorámica de estas interacciones. Esta perspectiva 

permite enfocar la atención del alumnado sobre aspectos novedosos, como por ejemplo 

el concepto de campo. 

 Los restantes bloques, ondas, óptica geométrica y la Física del siglo XX, son 

novedosos para el alumnado en cuanto a que no han sido tratados con anterioridad. 

 Los fenómenos ondulatorios se estudian de forma secuencial. El concepto de 

onda se trata primero desde un punto de vista descriptivo y seguidamente desde un 

punto de vista funcional. Como casos prácticos concretos se tratan el sonido y, de forma 

más amplia, la luz como onda electromagnética. La secuenciación elegida (primero los 

campos eléctrico y magnético, después la luz) permite introducir la gran unificación de 

la Física del siglo XIX y justificar la denominación de ondas electromagnéticas. La 

óptica geométrica se restringe al marco de la aproximación paraxial y las ecuaciones de 

los sistemas ópticos se presentan desde un punto de vista operativo, con objeto de 

proporcionar al alumnado una herramienta de análisis de sistemas ópticos complejos. 

  Física del siglo XX merece especial atención en el currículo de Bachillerato, 

tanto por la profunda crisis que originó el hecho de que la Física clásica no pudiera 

explicar una serie de fenómenos y que llevó al surgimiento, a principios del siglo XX, 

de la Física relativista y la cuántica, como por las múltiples repercusiones que estas 

teorías han supuesto en la vida de los seres humanos. Todo un conjunto de artefactos 

presentes en nuestra vida cotidiana (como puede ser por ejemplo el láser) están 

relacionados con avances en este campo del conocimiento, sin olvidar su papel como 

fuente de cambio social, su influencia en el desarrollo de las ideas, sus implicaciones en 

el medio ambiente, etc. Este último bloque de la Física se cierra con el estudio de las 

interacciones fundamentales de la naturaleza y de la Física de partículas en el marco de 

la teoría de la unificación. 
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8. Procedimientos e instrumentos de evaluación en Bachillerato. 

 La normativa vigente señala que la evaluación de los procesos de aprendizaje del 

alumnado de Bachillerato será continua, tendrá un carácter formativo y será un 

instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 

aprendizaje. 

 Por su parte, los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las 

competencias y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final 

de las materias son los criterios de evaluación y los indicadores a ellos asociados en 

cada uno de los cursos así como los estándares de aprendizaje evaluables. 

 A lo largo de cada curso escolar se realizarán, al menos, tres sesiones de 

evaluación de los aprendizajes del alumnado, una por trimestre. La última sesión se 

entenderá como la de evaluación final ordinaria del curso. 

 En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un 

alumno no sea el adecuado, el profesorado adoptará las medidas que considere 

oportunas para ayudarle a superar las dificultades mostradas. Estas medidas se 

adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, 

y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes básicos para continuar 

el proceso educativo. 

 El alumnado de segundo de bachillerato podrá realizar en el mes de junio una 

prueba extraordinaria cuando no haya superado la materia en la evaluación final 

ordinaria. 

 La evaluación requiere el empleo de herramientas adecuadas a los 

conocimientos y competencias, que tengan en cuenta situaciones y contextos concretos 

que permitan a los alumnos demostrar su dominio y aplicación, y cuya administración 

resulte viable. 

 La evaluación de los aprendizajes del alumnado se aborda, habitualmente, a 

través de diferentes técnicas aplicables en el aula. Al evaluar competencias, los métodos 

de evaluación que se muestran más adecuados son los que se basan en la valoración de 

la información obtenida de las respuestas del alumnado ante situaciones que requieren la 

aplicación de conocimientos. 

 En el caso de determinadas competencias se requiere la observación directa del 

desempeño del alumno, como ocurre en la evaluación de ciertas habilidades 

manipulativas, actitudes (hacia la lectura, la resolución de problemas, etc.) o valores 

(perseverancia, minuciosidad, etc.). Y, en general, el grado en que un alumno ha 

desarrollado las competencias podría ser determinado mediante procedimientos como la 

resolución de problemas, la realización de trabajos y actividades prácticas, etc. 

 Junto con estos instrumentos, utilizamos también pruebas administradas 

colectivamente, que constituyen el procedimiento habitual de las evaluaciones 
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nacionales e internacionales que vienen realizándose sobre el rendimiento del 

alumnado. 

 Para llevar a cabo esta evaluación se emplean pruebas en las que se combinan 

diferentes formatos de ítems: 

 Preguntas de respuesta cerrada, bajo el formato de elección múltiple, en las 

que solo una opción es correcta y las restantes se consideran erróneas. 

 Preguntas de respuesta semiconstruida, que incluyen varias preguntas de 

respuesta cerrada dicotómicas o solicitan al alumnado que complete frases o que 

relacione diferentes términos o elementos. 

 Preguntas de respuesta construida que exigen el desarrollo de procedimientos y 

la obtención de resultados. Este tipo de cuestiones contempla la necesidad de 

alcanzar un resultado único, aunque podría expresarse de distintas formas y 

describirse diferentes caminos para llegar al mismo. Tanto el procedimiento 

como el resultado han de ser valorados, para lo que hay que establecer diferentes 

niveles de ejecución en la respuesta en función del grado de desarrollo 

competencial evidenciado. 

 Preguntas de respuesta abierta que admiten respuestas diversas, las cuales, aun 

siendo correctas, pueden diferir de unos alumnos a otros.  

 Las herramientas de evaluación utilizadas son las siguientes: 

 Pruebas de evaluación por unidad. 

 Actividades del libro del alumno. 

 Test de evaluación digitalizados (que pueden realizarse a través de plataforma). 

 Fichas de documentos (biografías, noticias de interés, etc.) con actividades  

 Prácticas de laboratorio. 

 Simulaciones con ordenador. 

 Enlaces a vídeos con actividades. 

 Páginas web con actividades. 

 Las pruebas de evaluación evitarán, en la medida de lo posible, las actividades 

que únicamente necesiten un aprendizaje memorístico dando una mayor importancia al 

razonamiento, a la aplicación de conceptos, etc. 

 También se tendrá en cuenta en la evaluación, la realización por parte de los 

alumnos de las actividades propuestas en clase así como la asistencia a clase. 
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 La calificación final será el resultado de distintas evaluaciones efectuadas al 

alumno durante el curso académico. 

 Respecto al qué evaluar, se deben considerar los conocimientos adquiridos por 

los alumnos, las destrezas desarrolladas y las actividades potenciadas. 

 El profesor podrá en todo momento realizar correcciones en la práctica 

educativa, en función de los resultados de los alumnos. 

 Se evaluará: 

a) La presentación: 

- Se valorará el orden, limpieza y los comentarios en su cuaderno. 

- Se tendrá en cuenta la calidad de la redacción y la ortografía. 

- Se dará importancia a la claridad y coherencia de la exposición. 

- Se valorará la inclusión de dibujos, esquemas, tablas, etc. 

b) Otros aspectos: 

- La correcta expresión de las magnitudes tanto en su carácter escalar o 

vectorial, como en su valor numérico con las unidades correspondientes. 

- No se tendrán en cuenta las resoluciones sin planteamientos, 

razonamientos y explicaciones. 

- Se penalizarán las respuestas incoherentes o equivocadas. 

- Se observará si los errores de cálculo, así como los fallos en la notación, 

son errores aislados o sistemáticos. 

- Se valorará la habilidad en la aplicación de diferentes técnicas 

matemáticas manipulativas. 

- En la resolución de problemas se considera más importante el manejo de 

conceptos básicos que la manipulación algebraica que conduce a la 

solución final. Además, se valorará tanto el correcto planteamiento y 

selección de una estrategia que puede dar la solución, como la ejecución 

propiamente dicha. 

- En la calificación asignada a los problemas se tendrá en cuenta la 

comprensión de la situación planteada en el problema, la elección y 

descripción de la estrategia de solución que se va a utilizar y a la 

ejecución de dicha estrategia. 

- En el caso de la materia de Química la formulación es imprescindible 

para obtener resultados correctos, por tanto los alumnos tendrán que 
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superar un control de formulación (superando el 85 % de los 

compuestos) para lo cual tendrán dos oportunidades. Quien no lo supere, 

en cada examen se incluirán 10 ejercicios de formulación y cada fallo 

restará 0,25 puntos de la nota del examen. El alumno que tenga los 10 

ejercicios bien, queda exento de seguir realizando los ejercicios de 

formulación. 

- Si hay un error de formulación en un problema o cuestión, se seguirá 

valorando el proceso de resolución pero el alumno perderá la mitad de la 

calificación. Si hay dos o más errores de formulación la calificación de 

esa pregunta será cero. 

 En la nota de las pruebas el 50 % corresponderá a los estándares básicos, el 30 % 

a los intermedios y el 20 % a los avanzados.  En caso de que no un alumno/a no supere  

una evaluación se realizará una prueba de recuperación con los estándares no superados. 

 La falta de la unidad de la magnitud correspondiente en un resultado de 

cualquier problema restará 0,25 puntos. 

 Finalmente, se realizará la media aritmética de las calificaciones de las tres 

evaluaciones. Se tendrá en cuenta en todo caso la progresiva mejora y esfuerzo del 

alumno/a. El alumno/a debe obtener una nota igual o superior a cinco sobre diez. La 

nota global se reflejará en cifras de uno a diez sin decimales. El profesor/a entregará a 

cada uno de los alumnos/as que hayan suspendido las recomendaciones que considere 

oportunas, para facilitarle el rendimiento del estudio. 

 La prueba extraordinaria, tendrá en cuenta los estándares no superados y al igual 

que en la calificación de junio se valorará junto con la valoración de los aprendizajes, la 

apreciación sobre la madurez académica del alumno/a en relación con los objetivos del 

Bachillerato. 

 Para aprobar, en la convocatoria extraordinaria, el alumno/a debe obtener como 

mínimo la calificación de cinco puntos sobre diez. La calificación se reflejará en cifras 

de uno a diez sin decimales. 

 Para aquellos alumnos que suspendan alguna evaluación el sistema de 

recuperación será el siguiente: 

 Tendrán que presentar los ejercicios hechos en su cuaderno a lo largo del 

trimestre. 

 Tendrán que superar una prueba escrita que se realizará durante el mes siguiente 

a la evaluación. 
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8.1. Recuperación de alumnos con Física y Química de 1º de bachillerato 

pendiente. 

 La recuperación de estos alumnos se llevará a cabo a través de la realización de 

dos controles a lo largo del curso. Uno en el mes de noviembre cuyos contenidos serán 

los temas de Química de 1º de bachillerato, y otro a últimos de marzo donde entrarán 

los temas de Física. 

 Para aquellos alumnos que una vez realizados los dos exámenes anteriores no les 

dé la nota media un aprobado con cinco puntos (no se hará nota media entre los 

exámenes de Física y Química si el alumno no obtiene una puntuación superior a 3), se 

organizará la primera quincena de abril un examen final  de toda la asignatura. 


